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Contrato de Prestaclón de Servlclos Personales e lndependlentes, que
cetebran por una parte, el S¡stema para e[ Desarrollo lntegral de la Famllia del
Munlciplo de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Dlrectora General, la C. Maestra Karla Gulllermina Segura Juárez, a qulen en
lo sucesivo se le denominará 'EL ORGANISMO'y por la otra la C. Yvette
Alelandra de Lara Gátvez, at gue en lo suces¡vo se [e denominará 'EL
PRESÍADOR DEL SERVICIO'; suietándose ambas partes a las siguientes
declarac¡ones y ctáusutas;

DECLARACIONES

l. Declara'EL ORGANISMO' gue

l.- Es un Organismo Púbtlco Descentrallzado de la Admlnlstrac¡ón Pública
Munlcipal, debldamente constituldo según Decreto 1203ó doce mlltreinta y sels,

publicado en el Perlódlco Oflcial'El Estado de Jatlsco" de fecha 13 tréce de Abrll
del año 1985 un mll novecientos ochenta y clnco, con personalidad lurídlca y
patr¡monlo proplo, que t¡ene entre otros objetivos el de proporclonar servlc¡os
lntegrales de aslstencla social a la poblaclón del Munlciplo de Zapopan, Jatlsco,

de conformldad a las normas estabLecidas a nivel Nacional y Estatat.

ll.-Su dom¡citio convenclonal para todo [o relaclonado con [a interpretaclón y
cumptlmlento del presente acuerdo de votuntades, se ub¡ca en la flnca marcada
con el número ll5l un mll clento clncuenta y uno de [a Avenlda Laureles esqulna
Lázaro Cárdenas, colonla Unldad FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Estado
de Jal¡sco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y eflclente serviclo a ta poblaclón vuLnerabLe,

regulere de los servic¡os personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lv.- Su Directora General, Maestra Karla Gulllermlna Ségura Juárez, cuenta
con [a personatldad jurídica y Las facuttades necesarlas para obl¡garse y contratar
en los términos del presente acuerdo de voluntades; taL y como se desprende
del nombramiento otorgado a su favor, mlsmo gue fue expedido et dúa ll once
de Octubre det año 2021 dos mll velntiuno, por [a C. Mlchelte Grelcha Frangle,
en su calldad dé Presldenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', lo anterlor en
cumplimlento a los acuerdos aprobados por et Patronato de 'EL oRGANISMo',
conforme a lo d¡spuesto en [a fracción Vlll det artícuto 9o deI Decreto ]203ó doce
mittrelnta y sels; y gue dlchas facultades no te han sido revocadas o restring¡das
de forma alguna.

II. DeCIara.EL PRESTADOR DEL SERVICIO. que

a). - Ser de nac¡onalidad , mayor de edad, la cual se identlflca con la
credenclal para votar con fotografía expedlda por el lnstltuto Nac¡onal Electoral
con número de identlficaclón 53con Clave Única de Registro de
Poblaclón 

DIF

b) Tiene capacidad Jundica para contratar y obtlgarse en los térmlnos det
presente lnstrumento, contando con Reglstro Federat de Contrlbuyenter
c). - Cuenta con La capacldad, los conoc¡mientos orofesiy'nates, técnlcos y ta

experlencia necesaria para real¡zar los servlclos obieto de éste contrato.
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d) Su dom¡c¡tio flscal para todo lo retaclonado con [a interpretaclón y
cumpl¡mlento del presente contrato, se ubica en

e)- Que de conformldad a [o est¡putado en la fracción V deL artÍculo 94 de la Ley
del lmpuesto Sobre la Renta, hace del conoclmlento de 'EL ORGANISMO'gue
opta por pagar el impuesto sobre la renta en los térm¡nos del Capitulo I de dicha
Ley. En razón de lo anterlor, et pago det citado lmpuesto que te corresponde
como persona fislca, se efectuará en los térm¡nos señalados en [a legislac¡ón
antes lnvocada.

lll. Dectaran'Las Partes' que:

l.- El presente contrato se celebra sin vlcios en el consent¡mlento de las partes,
siendo tíclto su obieto, sln embargo, en e[ supuesto de que se actual¡ce atgún
vicio en et consentlmlento o ta lllcltud en e[ obJeto, las partes se suietarán a lo
establecido en los artículos 1759,1760,1761y 1765 del Código Clvll para el Estado
de latlsco.

ll.- De conformldad con Las anterlores dectaraciones, las partes reconocen su
personaLldad jurídlca y la capacldad tegat que ostentan, así mlsmo conocen el
alcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

sigulentes;
cLAusuLas:

Prlmera. - Obleto. De conformldad con e[ artÍculo 2254 del Cód¡go Civ¡l del
Estado de Jal¡sco.EL ORGANISMO. encom¡enda a.EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servlclos personales lndependientes de reallzar entrevistas y
evaluac¡ones ps¡cológlcas a famlllas adoptantes, brlndar terapias pslcológicas
famil¡ares, de pareJa e indlvlduales y el seguimiento de casos que de las m¡smas
entrevlstas y evaluac¡ones se desprendan de 'EL ORGANISMO' d¡rectamente y
balo ta supervlslón de la Coordinac¡ón de Custod¡a, Tutela, Adopciones y
A,cog¡m¡ento Famillar, Depend¡ente de ta Detegación lnstltuclonal de
Procuraduría de Protecclón a NIñas, Nlños y Adotescentes, mismos gue 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga a prestar en el lnmueble ub¡cado en
Avenida Laureles 77 seteclentos setenta y siete, Colon¡a Unldad Fovlssste, en el
munlclplo de Zapopan, Jallsco.

Segunda. Obllgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el
cumpllm¡ento det presente contrato, de manera enunciativa más no [¡m¡tat¡va
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtlga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus serv¡cios personales lndependlentes y a los gue se obtiga de
acuerdo a ta cláusuta PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Real¡zar con eflc¡encla y oportunldad las actlv¡dades personales que le
encomlende 'EL ORGANISMO' por conducto de la persona gue para tat efecto
designe éste últlmo.

c) Presentar quincenalmente a'EL ORGANISMO', tos lnformes de las
actlvldades que reallce durante [a vigencia de este contrato, asÍ como
proporclonar cualquler otro dato o documento relatlvo a sus servlclos, que se te
regu¡eran.
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d) Será directamente responsabte de los daños y/o perjuic¡os que cause a'EL
oRGANISMo' y/o a terceros por su negLigencla, lmperlcia o dolo en la
prestaclón de tos sewlc¡os que se obllga a realizar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumpllmlento det obieto establecido
en el presente contrato.

Tercera. - Responsabllldad de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes

acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el ún¡co
responsable de ta eiecución de los servlc¡os cuando por algún motivo, causa,
razón o circunstancia, no se ajuste a [o convenido en este contrato y/o a los

acuerdos de 'EL oRGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADoR DEL SERVlclo' se obllga a
preservar y guardar la confldenc¡atldad de la lnformación, datos o documentos
a gue tenga acceso derlvados de [a prestaclón obieto del presente contrato,
por ser propledad exctus¡va de 'Et ORGANISMo', por [o que no podrá usarlos,

revelarLos y/o hacertos acces¡bles a cualqu¡er tercero por medlo lrnpreso,
electrónico, conferencias, pubL¡cldad o cualqu¡er otra forma ó medlo, ya sea en
parte o en su conjunto. La obtigac¡ón de confldenclalidad será durante [a

vlgencla del contrato y subsistirá aún después de haber concluldo [a prestaclón

de sus servlclos.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposlc¡ón,
'EL ORGANISMO' se reserva el derecho de rescindlr e[ presente contrato y
apllcar la pena correspond¡ente, con lndependencla de las demás acciones gue
pueda eiercer en su contra.

Qulnta. - Superv¡sión. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto deslgne, tendrá en todo t¡empo e[ derecho de supervisar el
estr¡cto cumpllmlento de este contrato, por Lo que podrá revisar e inspeccionar
tas actlvldades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. lmporte y forma de pago de los sewlclos. 'EL ORGANISMO' pagará
a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como lmporte por los servic¡os reallzados, la
cantidad de S13,42ó.80 (Trece MII Cuatroclentos vehtlséls Pesos 8o/loo
Moneda Naclonal) mensuales, cantldad que será d¡vldlda y pagada por
gu¡ncenas vencldas; as¡m¡smo, procederá a la retención del impuesto sobre la
renta (lSR), en tos térm¡nos señatados en ta Declarac¡ón e). - del Apartado ll de
Declaraciones; por lo que respecta a 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'dichos pagos se reat¡zarán contra la prestaclón det
servicio objeto det presente contrato.

Séptlma. - Relaclón contractual. 'EL PRESTADoR DEL SERVlclo'no será

conslderado en n¡ngún caso como trabalador de 'EL ORGANISMO', para los

efectos de las dlsposiciones laborates y de segur¡dad social vigentes; no
adquir¡endo n¡ reconoc¡endo 'EL ORGANISMO' aLguna otra obtlgac¡ón que no
sea [a derivada del presente contrato.

Queda expresamente convenldo que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utlllce
ayudantes o personal aux¡liar en el ejerclc¡o de sus act¡vidades, atendiendo el
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trabajo que se [e encom¡enda, dlcho personal dependerá excluslvamente de é1,

sln gue se establezca nlngún víncuto entre 'EL ORGANTSMO' y el referldo
personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERV|CIO' todas tas
responsabltldades provenientes de la utit¡zación
de los serv¡cios del personal que te auxit¡e y que no sea puesto a su dlspos¡ción
por 'EL ORGANISMO', aun cuando d¡chos servlcios se presten en las
instalaciones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de elecuctón (vtgencta). 'EL PRESTADOR DEL SERVIC|O' se
obt¡ga a lnic¡ar la p¡estación de sus servlclos, a part¡r del dia O'l prlmero y hasta
el 3l trelnta y uno de dlclembre de 2022 dos mll vetntldós, de conformtdad
con lo establecido en et presente contrato; en el entendldo de que este
contrato no podrá prorTogarse por el s¡mpte transcurso del tlempo, por lo gue
será necesario celebrar por escr¡to uno nuevo que reúna todas y cada una de
las formatldades esenclales para su validez.

Novena. Modlflcac¡ones. El presente contrato podrá ser mod¡flcado o
adlclonado de común acuerdo, de conformldad con tos términos estabtecldos
en la leglslación apllcabte y, sóto serán vátidas cuando hayan sldo hechas por
escrlto y flrmadas por las partes.

Déclma. - Termlnaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por
terminado antlclpadamente e[ presente contrato cuando así convenga a las
necesldades proplas de'EL ORGANISMO'; sin necesidad de justiftcar esta
determlnación, sln n¡nguna responsabllidad para ét y sin que medie resolución
o ¡nterpelaclón Judlclal, previa not¡flcación por escrito a'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO', dentro de un térmlno no mayor de l5 guince días naturates a la fecha
que se determine para taI terminaclón.

De lguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por termlnado
antlclpadamente el presente contrato, cuando así convenga a sus necesldades
prop¡as; prevla notiflcaclón por escrlto a'EL ORGANISMO', medlante la cuat
Justlflque [a razón y dentro de un térmlno no mayor de 15 qulnce dias naturales
a la fecha gue se determlne para tat terminación; mlsma que deberá ser
aceptada prev¡amente por'EL ORGANISMO' y para elcaso de ser procedente
d¡cha termlnación, las partes reatlzarán los aiustes gue correspondan, a fln de
que et 'EL ORGANISMO' pague a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aquetlos
servic¡os efectivamente prestados slempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relaclonen dlrectamente con el objeto del
contrato.

Décima Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cuatqu¡er tlempo podrá suspender
temporalmente todo o en parte los servicios contratados por causas iustlficadas,
sin que ello ¡mpLlgue su termlnaclón deflnitiva. El presente contrato podrá
contlnuar produc¡endo sus efectos legales una vez que hayan desaparecldo las

causas gué motivaron d¡cha suspenslón.

Décha Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá resc¡ndlr el presente
contrato, sin responsabltldad para ét, en los slgulentes casos que de manera
enunciatlva más no tlmltatlva se señalan:
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a) Sl 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' Incumple con cualguiera de los térmlnos
y condlclones establecidos en el presente contrato.

b) SI 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no reallza los servlclos en las fechas
conven¡das y conforme al programa de trabaio estiputado.

c) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende lnlust¡ficadamente tos servlclos
cuando tas d¡versas dlsposiclones aplicables asÍ lo señaten.

Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán
exentas de toda responsabllidad civll, en caso de retraso, mora e
lncumptlmiento total o parciat det presente contrato, deb¡do a causas de fuer¿a
mayor o caso fortulto, entendléndose por esto a todo acontecimlento presente

o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del domlnlo de
[a voluntad, gue no pueda preverse y que aun prevléndolo no se pueda evltar.
Pero a La parte a [a gue se [e presente cuatgulera de las causas arrlba c¡tadas, en
cuanto le sea posibte debe notlflcar por escr¡to a [a otra, o al térmlno de dlcha
causa en forma fehac¡ente. En tates casos, deberán revlsar de común acuerdo
eI avance de tos trabajos para establecer las bases del convenlo de termlnaclón
antlclpada.

Déclma Cuarta.- Leglslaclón apllcable.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente gue por tratarse de un
contrato de prestación de servicios personales lndependientes; someterse a las
d¡spos¡ciones a gue se reflere elf¡tuto Déc¡mo del Libro Qulnto y demás relatlvos
det Código Civit v¡gente en el Estado de Jatlsco, por no ser aplicables las leyes
en materia laboral.

Déclma Qulnta. - Competencla y lurlsdlcclón. Para todo to relatlvo a la
¡nterpretac¡ón y/o cumptlmiento del presente contrato, ambas partes
convienen someterse a las Leyes y Jurisdlcclón de tos Trlbunales det Prlmer
Part¡do Judlclatdel Estado de Jalisco, por lo gue renunclan a cualgu¡er otro fuero
que por razón de sus domlcitios presentes o futu¡os les llegara a corresponder.

Prevla lectura y con pleno conocim¡ento del alcance legat deL contenldo del
presente contrato, las partes lo suscriben, como orlg¡nal; el di'a 0l pr¡mero de
d¡clembre del año 2022 dos mll velntldós, en el Munlclplo de Zapopan, Estado
de Jallsco.

Por .EL ORGANISMO. PoT .EL PRESTADOR DEL SERVICIO.

Zapopan
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






